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NOTARIA 
PRIMERA 

1 

_ 2 

3 

4 CONSTITUCION DE COMPAÑIA Escritura, _Aúmer e 

o s DENOMINADA: ochenta y debayiNg, Niés, 

0 6 En la ciudad dato, 

> "ECUAMBIENTE S.A: " - Cápital de la República 

O + del Ecuador, hoy lunes 

. 9 CAP. SOCIAL:5/.2000.000,00 doce (12% ) de_ junio 

10 de mil novecientos ochen 

A ta y nueve; ante mí, DOC 

12 DI COPIAS _TOR JORGE MACHADO CEVA 

3 LLOS, Notario Primero de 

_ 14  HERARARERA FMCOREBRHHRRHA este cantón, <omparecen: 

15 Los señores GONZALO - 

0 16 MANUEL  HORRA ALVAREZ, - d | . Ñ opi casado, _por sus propios y 

12 personales derechos; MARIA El EUGENIA PUENTE AMPOYERDE' 

o e 18 |—— asada. pur sus propios y personales  derecuos an — 
mari 1 MAURICIO _RACINES FLOR TSOÍtero, POr sus Propios y 

_ 20 personales derechos; MARCELO LEONIDAS VILLALBA O VENDO? 

2 soltero, por sus propios y personales derechos: EDMUNDO 

"22 ADOLFO  CUSTODE TAMAYO” casado, por sus propios y 

23 personales derechos; y LUIS ALBERTO SANCHEZ ANDINO, + 

TATTOO a | casado, por” sus propios y personales derechos “bos — 

- 25 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

26 domiciliados en esta ciudad _de Quito. legalmente | 

- 27 capaces, _a quienes de conocer, doy fe; bien instruídos 

28 por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta   
  

 



| 10 

11 

12 

13 
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| 14 
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b | 15 
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16 

  

21 

22 

23 

escritura que a celebrarla proceden libra y 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

voluntariamente de acuerdo a la minuta que_me entregan,  - 

chiyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTA 

A 1 0: Enel Registro de escritura públicas, a su 

Argo, sírvase insertar una de la cual. conste el 

dóntrato social, contenido en las siguientes cláusulas: 

—_HRIMERA: COMPARECIENTES . En la ciudad de Quito, a los 

treinta días del mes de mayo de mil novecientos ochenta 

Y| nueve, comparecen los señores Gonzalo Manuel Horra 

Alvarez, casado, María  Fugenia Puente Campoverde, 
  

z cs . / 
dasada; José Mauricio Racines Flory/ soltero; Marcelo 
  

leonidas Villalba Oquendo / soltero; Edmundo “Adolfo 
  

lastode Tamayo, casado; y, Luis Alberto Sánchez Andino,/ 
  

  

sado, todos ellos mayores de edad, de nacionalidad 

cuatoriane, - domiciliados en la ciudad de Quito, por 
  

LO
 as propios derechos, quienes manifiestan que es su 

  

toluntad fundar, como en efecto fundan y constityen una 
  

  

ompañía Anónima con la. denominación de ECUAMBIENTE 

LA: ;- Compañía Anónima--que se regirá por- "las -leyes 
  

47
 Lsuatorianas y por los siguientes estatutos. SEGUNDA: 
  

LSTATUTOS DE LA COMPAÑIA. - CAPITULO PRIMERO. - 
  

E
N
 

  
NERAL IDADES. Artículo Erimero. _DENOMINAC ION. La 

A A e a 

Compañía. se denominará ECUAMBIENTE 5.4A.. Artículo 
  

  

  

Eg cundo. - DOMICILIO. — EEdomicilio de-Ta Compañia ES” Ya 
  

la 

A e 

  

peencias o representaciones, dentro o fuera del país. 

iudad de Quito,-— pero podrá establecer sucursales, 
A A A 

  

  

  

rtículo Tercero, NACIONALIDAD. La Compañía es de 
    pa

y acionalidad ecuatoriana. Está sujeta a las Leyes   
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. o DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA 
PRIMERA A 

1 vigentes en el Ecuador y a los presengla » Estat 20, ; 

o 2 Artículo Cuarto. DURACION. El plazo ¿E de Ta 

- 3 Compañía será de treinta años, contada 

4 de: inscripción de la presente escriturasiÑl Z EN 5 

o - 5 Registro Mercantil. El _plazo | est coqarad podra e 

O 6 ampliado o restringido conforme a la Ley. Artículo 

o 7 Quinto. OBJETO. La Compañía - tendrá como. principal 

O 8 objeto la elaboración de proyectos de prefactibilidad, 

2 factibilidad, diseño y su ejecución, seguimiento; 

: 10 evaluación de proyectos para el manejo de los Recursos 

o a Naturales y Medio Ambiente Industriales y de la 

12 _ Producción. Silvícola, Agrícola, Pecuaria, 

0 1 ____Hidrocarburifera, "Minera, Energía, . Aguacultura,- 

T 14 |_— Turismo, Construcción, Pesca y otras actividades 

- 15 - relativas. Elaboración de planes Programas, _- proyectos 

0 16 sobre manejo de cuencas hidrográficas, saneamiento 

17 ambiental, ordenación espacial , ejercicio de 

0 18 representaciones y_ agencias de empresas nacionales _o 
a A ma no _ A a e 

o 19 - extranjeras. La Compañía podrá importar, exportar y -|- 

- 20 adquirir los bienes necesarios para su actividad, podrá 

21 asociarse con otras o participar en la formación de 

"22 nuevas Compañías nacionales o extranjeras, 

23 relacionadas o. afines con su actividad. Para el 

HA A A cumplimiento “de ESO 7 Cp podrá” ¡cetebrar=-=todá => 

- 25 clase  de- actos y <ontratos civiles, . mercantils-y _de 

CC z6| — cualquier indole permitidos por la Ley. CAPITULO | 

a 27 SEGUNDO. - CAPITAL Y ACCIONES.- Artículo Sexto. CAPITAL 

28 TSOCIAL. El capital _ social de la Compañia es_ de dos   
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lLlones de sucres dos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 m] (S/.2*000.000,00), dividido en 
E = AAA e A 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

3 | valor cada una, numeradas del cero uno al dos mil 

4 ihclusive. Artículo Séptimo. ACCIONES. Las acciones 

5 serán indivisibles' y conferirán a sus legítimos 

6 titulares los derechos determinados en la Ley y en los : 

7 plesentes Estatutos. En caso de copropiedad de 

8 atciones, los copropietarios podrán ejercer los 

| 9 derechos inherentes a tales acciones, previa 
| 

| 10 disignación de un procurador o administrador común, 
e 

11 hkcha por los interesados o, a falta de acuerdo por un 

| 3lez compatente.  Articuld Octavo. ACCIONISTAS. Se 
13 - cbnsiderán como accionista deta Compañia” a quienes 

14 clbnsten registrados como tales en el Libro de Acciones 

15] Y Accionistas de la Compañía. Artículo Noveno. 

16 TRANSFERENCTA. Las acciones de la Compañia será 

17 ll bremente negocialbles y su transferencia se debe 

18 dfectuar mediante nota de sesión constante en el título 

o 19 d cn una hoja adherida al mismo, firmada por quien la _ 

-20 transfiere. Para el registro de la transferencia será 

21 gecesario que se comunique mediante nota escrita, por 

22 darte de cedente y cesionario conjunta o 

23 devaradamente, la transferencia efectuada al Gerente 

ARA Genera l-de-le-Comparíiasoe fin de-quessste -tome note del —_—p==."-. 

25 articular en el Libro de Acciones y Accionistas, todo 

——26 — dontorme a Ta Ley También podra efectuarse la” 

27 dotificación de la transferencia con la entrega del 

28 título cedido firmado por -cedente y cesionario.   
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NOTARIA =er 
PRIMERA 

| A v 
A SS 

| : Ú A 
202 deterioro o destrucción de certificados Pro des e om 

| . : | > po ss 
3 títulos de acciones, la compañía, a , d: ! 

4 accionista registrado en sus libros, p 

Lo: . TEA 
AAA BL A Ge rtificado----0o-—título de--que se-- tral evi z 

O. 6. _— publicación efectuada, . por tres días consecutivos, en | - 

2 | uno dé los diarios de mayor circulación en el domicilio | : 
8 principal de la Compañía y una vez transcurridos 

9 treinta días desde la última publicación podrá 

o 10 | expedirse el certificado “o “título que” "reemplace “el |. 

"o 1/-- anulado.- Los gastos que demande la reposición serán de - 

12 cuenta del accionista que solicite la reposición. | A 

13 Anulado un dértiticado o título, se extinguirán = 

14 | - derechos: correspondientes ——a— Les occinstrumentos:.- . 

15 FORMA DE “LOS--TITULOS.....Los |--. - 

O 16 certificados provisionales y títulos de acciones 

- 17 contendrán los requisitos. determinados. en los artículos 

o SB ciento . ochenta y ciento -ochenta y nueve. de. la .Ley- de 0% 

Lo 19 —— Compañías respectivamente. Cada título podrá contener 

20 una co más acciones. CAPITULO TERCERO. - ACCIONISTAS Y 

21 REPRESENTACION. Artículo Décimo Segundo. DERECHOS. Los 

22 accionistas gozarán de los derechos que le concede la 

23 Ley de Compañias, los presentes Estatutos y los que 

24 determinen el Reglamento de la Compañía. Artículo - 

. os Décimo Tercero. REPRESENTACION. Los accionistas podrán 

26 hacerse representar en la Compañía por los medios 

determinados en la Ley. Cuando la representación se 
    refiera a las Juntas Generales, podrá ser otorgada por    



8 a cargo del Directorio, Presidente, y el Gerente 

9 General en la forma prevista en estos 

10 |-——lEstatutos: “Artículo Décimo “Sexto. “FISCALIZACION: La — 

M1) _lriscalización Será-ejercida por un Comisario Principal;-- 

  

bLarta dirigida al Gerente General o al Presidente de la 

Compañía. CAPITULO CUARTO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 
  

FISCALIZACION. Artículo Décimo Cuarto. GOBIERNO. La 
    

  

Compañía estará gobernada por la Junta General de 

  

Accionistas, con las atribuciones que se señalan en los 

presentes — Estatutos. Artículo Décimo Quinto. 
  

  

  

    

    

  

H
u
 

  

-iuien= tendrá su respectivo suplente. CAPITULO “QUINTO. 7 

  

  

|JUNTA GENERAL. Artículo Décimo Séptimo. CONSTITUCION. 

ie Junta General. de Accionistas de la Compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

24 fiscalización y dictar la correspondiente resolución. 

as | lcompuésta por los accionistas debidamente convocados y Oo 

16 reunidos constituye el máximo organismo de la Compañía 

ARA gon poderes para resolver sobre todos los-asuntos que: 

- 18 ]s8 sometan a su considereción. Articulo Décimo Octavo. o 

18 ATRIBUCIONES. Compete especificamente a la Junta | 
| - - . 

20 General: a) Designar al Presidente, Directores 

21 | Comisario y fijar sus remuneraciones o 

22 retribuciones. b) Conocer el balance, las cuentas de 

B| lbérdidas y ganancias,. informes de administración: y_de |. A 

  

  

26 

2) Acordar. aumentos-—o- disminuciones — de —capital—y-— 

  

27 

reformas de Estatutos: la fusión, transformación y 

disolución anticipada de la Compañía; los cambios de 
    28   
    denominación y domicilio y, en general, cualquier  
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¡eahajo 
resolución que altere cláusulas de contra 
  

EN 
los Estatutos y que deban ser registrados, N yatorue tel 
  

  

  

  

  

  

2 

3 la Ley. a) Resolver sobre la 

4 utilidades. e) Designar liguidadorf 4 

5 normas de liquidación. F) - Dictar, 

6 el reglemanto interno de la Compañía.  g) Las demás 

O 7 que por mandato de la Ley le corresponden y que no 
  

pueden ser” delegados o atribuidos a otro órgano oO 
  

personero de la Compañía. Artículo Décimo Noveno. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    y 

      

9 

: 10 CLASES. Las Juntas Generales podrán ser ordinarias y 

. 11 extraordinarias. Las primeras deberán tener lugar en 

12 los tres meses posteriores a la finalización del 

13 ejercicio económico _- para conocer. principalmente los 

14 asuntos especificados en los apartados a), b) y d) del 

15 artículo anterior, y los demás puntos que constan en el 

O 16 orden del día, de acuerdo con la convocatoria. La 

17 Juntas Generales Extraordinarias se efectuarán cuando 

0 18 fueren convocadas y en ellas se conocerán los asuntos 

a 19] “expresamente determinados en 23 convocatoria. _Artículo _ 

A Vigésimo. REQUISITOS. Las Juntas Generales Ordinarias y | 

21 Extraordinarias deberán reunirse en el domicilio de la. 

22 Compañía, salvo el caso previsto en el Artículo. 

23 Vigésimo Tercero de estos Estatutos. Para convocar, 

A oo 24. instalar == sesionar, -—se - observarán. los. requisitos oi= 

25 legales, _ reglamentarios y estatutarios 

LIZ. 26l— correspondientes.  Artículo——-—Vigésimo———Primaro—| 

27 CONVOCATORIAS. Las convocatorias. a Juntas Generales 
AAA 

28 serán hechas por el Gerente General, 2 Hresidente, el Tr 

 



  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

1 Momisario o la Superintendencia de Compañías, conforme 

2 E _las disposiciones legales pertinentes. ártículo 

3 Vigésimo Segundo, FORMA DE CONVOCAR. Las Juntas 

] á Henerales serán convocadas mediante la publicación de 

5 La aviso en la prensa, en uno de los diarios de Mayor 

o 6 Lirculación en el domicilio principal de la Compañia, 

7 Hon ocho. días de anticipación por lo menos, al de la 
oo o . —- o o - 

8 leunión. Para el cómputo de ese plazo no se contarán ni 

9 1 día de la publicación ni el de la reunión y serán 

| 10 hábiles, para el efecto, todos los dias, incluyendo los 

11 Feriados y de descanso obligatorio. Artículo igésimo 

12 lercero. JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto 

| CA, PC Lo los - artículos precedentes, la Junta General de 

- 14 hbecionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y ' 

15 lugar, dentro del territofio «nacional para - tratar 

16 ualauier asunto, sin necesidad de convocatoria, si 

17 Encontrándose presentes oO debidamente representados 

18 todos los accionistas, estos acordaren cosntituirse en 
A dao - - bo _ - o a 

19) Junta General para _tratar_ los asuntos que convenga. El 

| 20 cta deberá estar suscrita por todos los asistentes, 

| 21 bajo sación de nulidad. Articulo Vigésimo Cuarto. 

| 22 DUORUM DE INSTALACION. Para que la Junta General pueda 

23 onstituirse ordinaria 0 extraordinariamente, en 

BN Primera” convoratoria deberá toncurrir “ettata mitad 

25 lel_ capital social pagado, por lo menos. --En segunda 

267 bLonvocatoria la” Junta Tse” Comstituirá" con la — 

27 epresentación del capital que asista. Artículo 

l 28 r GUORUM SPECIAL. Cuando la Junta 
    'isésimo Quinto,   
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NOTARIA 97 
PRIMERA 

1 Séneral “deba reunirse para resolver sobre A > : 

2 de los asuntos mencionados en el dar WN 

3 Artículo Décimo Octavo, el quorum requerkdo enspria 

4 convocatoria será el mismo que establece 

- A 5|-———anterior, —pero en segunda convocatoria será 

9 2 Si] _ la asistencia. de. por lo menos.la tercera parte -del 

_ 7 — capital social pagado; y, en. tercera convocatoria la | —--- 

g Junta se constituirá con la representación de cualquier 

9| cantidad de capital. Artículo Vigésimo Sexto. MAYORIA 

o 0 | DECISORIA. Las resoluciones de las Juntas Generales |. 

eo Serán tomadas con la mayoría de votos del capital [=> 
    

  

pagado concurrente _a la reunión. Los_votos_en blanco, 1. 

“las abstenciones se “súmárán a la mayoría _numérica. 

>ANLIÉRIS Jigésimo Séptimo “PROCEDIMIENTO Y -DIRECCCION:- 

  

  

  

   

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

as duntes— Genoratos estarán - dirigidas - -por el 

0 16 Presidente de la Compañía o a su falta por la persona 

17 designada - para el efecto.en la reunión. Actuará como 

- 18 Secretario el Gerente General y, faltando estes Jo hará.-- 

e) lar persona que sea designada por la Junta. Quien actúe E 

20 como Secretario elaborará una nómima de los asistentes . 

21 con indicación de las acciones que representan conforme 

22 al Libro de Acciones y Accionistas y formará los 

| 23 respectivos expedientes, con la__ convocatoria, ! 

> aa - publicación de la misma, poderes Y demás documentos que 7 

o 25 se conozcan o traten en la reunión. Artículo Vigésimo |. 
26 Octavo, ACTAS. Las actas de las Juntas Generales, serán 

27 firmadas por el Presidente y el Secretario, salvo el 
      a 28 caso de las Juntas Universales que deberán ser firmadas 
 



dbor-—todos 1038 asistentes. Las actas contendrán una 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

    

- 2 relación  suscinta de los aspectos tratados y la 

3 transcripción íntegra de las resoluciones adoptadas. 

Al - Las actas constarán en archivos adecuados, de acuerdo 

slo. al sistema que-apruebe-la- Junta: Articulo” Vigésimo 

6 lNoveno.- OBLIGATORIEDAD..- Las resoluciones de la Junta 

| |feneral serán. obligatorias —para la— Compañíta-—y dos —| 

$8 Accionistas, sin perjuicio de derecho de oposición de 

9 acuerdo con la Ley. CAPITULO SEXTO.- EL DIRECTORIO. 

TT 0 lrtículo Trigésimo. INTEGRACION. El Directorio-de la |- 

o tr - Compañía — estará “formada __por_.. el. - Presidente, desmioiieio 

MR] lr tres ._ directores . .principales--.-nombrados-=--por -| 

Hg Ha Junta General.” Actuará como Secretario el 
  

      

-Kierente "General; con” voz pero -sin voto. La Junta | 
  

mombrará también tres. directores — Suplentes. Los 
  

irectores durarán dos años en el ejercicio de sus 
  

L
A
A
   

funciones y podrán ser reelegidos "indefinidamente. 
  

21 

22 

23 

24 

as 
26 

27 

28 

J_  _hrtículo- Trigésimo Primero. ATRIBUCIONES. Compete- al 
| 
  

  pirectoñio: a)” “Desighar al Gerente General y los 

cubgerentes * y fijará las remuneraciones de todos los 
  

| 
luncionarios que designe. b) Conceder licencia a sus 
  

  

pupervigilar la política financiera, crediticia_ y   

jiembros y al Gerente General. 2) Establecer y 

Económica de la Compañia. d) Autorizar al Gerente 
  

Beneral la compraventa _ y el ¡establecimiento - de. 
  

Eravámanes sobre los inmuebles de la Compañía y, la     
besignación de apoderados generales. e) Conocer el 
    

  

b-   talance y presentarlo - a consideración de la Junta 
  

|   |
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PRIMERA 

  

1 

2 

3 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

“General “de Accionistas, con una _propos ig i aba Se 
  

   
  

> — -- se - 

destino de las utilidades sociales.  f) ¿Alkorizar 
Ve E SN 

Gerente General la celebración de contrd s Mo ment $ | 
  

po 
4 

individual fije el Direotorio con la per dddcidadN 09) 
  

S Io 
juzgue conveniente. E) ¡(Aprobar los presup SLES de 
  

AT 

. Compañía,. los Proyectos de - -inversiones y. determinar: las 
  

— orientaciones necesarias-—-para el buen— manejo dela — 
  

Compañía. h) Acordar el establecimiento de sucursales 
  

y agencias. i) Disponer la convocatoria a Juntas 
  

-_Senerales,.. cuando-.- lo -considere- conveniente.- -—3)-| 
  

Dictar, aprobar y modifícar los reglamentos _de.-la | 
  

17 

- 18 

19 

20 

12.1. —— Compañía.  -k)---—Las- demás atribuciones que --no-- estén --|- 
  

eXpresamente asignadas a otro organismo o funcionario y. 
  

que juzgue -necesarias --para- - la -buena marcha de la 
  

Compañía. Artículo Trigésimo Segundo. REUNIONES. El 
  

  

  

  

  

  

  

Directorio sesionará ordinariamente Cada mes y 

extraordinariamente cuando fuere convocado. Las - 

-. reuniones podrán celebrarse "en el: -domiciltio- "de la 

Compañia o en cualquier - lugar del territorio 

ecuatoriano. Estarán presididas por el Presidente 

de la Compañía o por el Director designado 

para el efecto, en su orden. Artículo 
  

_Ixigésimo Iercero. CONVOCATORIA. EL Directorio será 
  

convocado por $1 Presidente. o por el Gerente General de 
  

Cualquier modo, idóneo sin perjuicio de que. el_ propio 
  

Directorio determine un día, lugar y hora fijos en los 
  

que deba reunirse periódicamente. Artículo Trigésimo |     Cuarto,  QUORUM. Para que el Directorio se reuna 
 



  
DAT A A A TT LI A A A 7 A ETT TA TT A A 

legalmente bastará la concurrencia de tres de sus 
  

diembros. Artículo Trigésimo Quinto. MAYORIA 
  

  

DECISORIÍA.- Las resoluciones del Directorio ..serán 

dloptadas con el voto faborable de la mayoría de los 
  

dsistentes. En daso de empate la Resolución se tomará 
  

dn- el sentido del voto del Presidente o de” quien lo 
  

A       

  

iS emplace-"" Artículos” ¡Y Bexto. RESOLUCIONES SIÍN- 
  

HEUNION. En casos urgentes, sin necesidad de reunión, 
  

ell Directorio podrá adoptar desiciones y  conseder 
  

  

    S4uscripción. de--un. -documento--en- -el -que conste - la -- 

|--——dhtorizaciones"--al-—Gerente-—General; —bastando "la 7 

  

donformidad - sobre-— una decisión-o la concesión de--la 
  

  

áutorización requerida. Artículo Trigési Sépti 

  

CACTAS.- De: las resoluciones del Directorio se dejará 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15] constancia en actas que contengan un resumen de lo 

16 pratado y la expresión de las resoluciones. Salvo lo 

M7 brevisto en el. artículo anterior, Jas actas estarán 

18 Pirmada por el Presidente y el Secretario de la 

19 | Lespectiva reunión. El Directorio establecerá el 

20 Ebistema como se llevan las actas. Artículo Trigésimo 

21 . tavo.  INTERVENCION DE DIRECTORIOS SUPLENTES. Los 

22 hirectores Suplentes concurriran a las reuniones en la 

231 Lusencia de_un titular, previo. _]Jlamamiento del -. 

24 Presidente __o del Gerente General. CAPITULO SEPTIMO. 

.25 PRESIDENTES, GERENTE — | GENERAL - - Y - SUBGERENTES. --|-- —— 

26 iriículo Trigésimo Noveno,  DESIGNACION DEL PRESI 

27 DENTE. El Presidente de la compañía será nombrado 
      
  

por “la Junta General. Durará dos años en el ejercicio    



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

NOTARIA =%- 
PRIMERA 

A ojo de 5 -funciones--y- podrá ser reelegido indefA iiemontve 

2 Artículo Cuadragésimo. ATRIBUCIONES - DE, > RES IDENTÉ? 

3 Compete a este funcionario a) Presidi Das eyggones] 

4 de Junta General y el Directorio. b) lusucriv z UR 

Y LE CUA 
- 5 unión del Gerente  General__ los. NES Ss | 

0 6 provicionales y títulos, acciones, así como las actas 

2 7] de sesiones en la Junta General. Cc) Asesorar y | 
8 coordinar las actividades de los diversos organismos de 

3 la compañía. d) Supervigilar el normal desarrollo de 

- o so la “compañía y _ vigilar que -ésta, -—sus organismos, 

. ar funcionarios LA demás miembros , cumplan con la Ley, las 

— al resoluciones de los organismos de Gobierno y los. + 

OS 13 .- presentes Estatutos. e)-- Intervenir conjuntamente con 

E o VA el Gerente General.en todos los actos que deban ser 

. 15 autorizados por el Directorio y en todos los. contratos 

0 16 que deben otorgarse por escritura pública. f) Las 

17 demás atribuciones que le fuere asignadas por la Junta 

. . 8 General y los Reglamentos. Artículo Cuadragésimo 

7 19 Primero. DESIGNACTON DEL GERENTE GENERAL.  El- Gerente--—-|- 

20 General será nombrado por.el Directorio, por períodos 

| 21 de dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente. No 

22 requiere ser socio de la compañía. Artículo 

23 Cuadragésimo Segundo. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. 

TRTT T aki Gerente General tendrá las siguientes atribuciones: 
| 25 a) Representar legalmente a la Compañia, Judicial y 

CC al otrajudicialmente  b) Administrar la compañía, sus | 
27 bienes y pertenencias y en tal sentido establecer 

28 políticas y sistemas con las más amplias _facultades      



observando ,- en. todo--caso; Jdas-limitaciones” previstas en "7 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

TA TA 

2 los presentes Estatutos y sin perjuicio de lo dispuesto 

3 En el artículo doce de la Ley de Compañías. c) Velar 

4 porque la compañía cumpla con todas las obligaciones 

5 legales, reglamentarias, estatutarias y las --; 

6 Hesoluciones de los organismos de la Compañía. d) 

“31 == Pfctuar - como Secretario _ de la Junta. General" _y__del | 
o > =p —— 

8 Directorio y suscribir en tal calidad las actas que se 

9 : laboren respecto de esos organismos. e) Cuidar bajo 

0 — ku responsabilidad - que la Compañía lleve sus libros 

AO Lociales -y contables de ¡acuerdo con -la Ley. E) > 

AO lontratar personal” de empleados y funcionarios, 

Cal determinar sus funciones y remuneraciones, y hacer. en 

14 El orden laboral todo cuanto fuere menester. -- 8) Las 

| - 15 lemás que la Ley; Reglamentos, Estatutos y los 

| 16 Lreanismos de la Compañía le asigne o competan como 

| 17 dministrador y representante legal de la Compañía. 

a brtículo  Cuadragésimo Tercero DESIGNACION Y. 

| - 19 PTRIBUCIONES - DE -LOS SUBGERENTES. Los Subgerentes serán 

20 | hombrados por el Directorio en la misma forma que el 

21 perente General, “sus atribuciones y remuneraciones 

22 jerán las que se determinen en los respectivos 

23 hombramientos. sus funciones corresponderán al orden 

al “Intérno de la Compañía : y por lo mismo no. bondrán la - 

25 H presentación de ella: CAPITULO OCTAVO. _REEMPLAZOS, 

Tel” duscioNES. Artículo Cuadragésimo Cuarto REEMPLAZOS. En 

27 baso de ausencia o impedimento del Presidente será reem 
    28 lazado por el vocal que designe el Directorio. El Geren        
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA ce 
PRIMERA a. | 

moco cocte General será-reemplazado-por-—.el-- Pres ¿O 

- 24 - “quien haga sus veces, de haber, en su ord o «por E. 

3 persona que designe el Directorio. css Sig A 

a a = Ñ 

o 
O 6 do, mientras dure esa ausencia o impedimento. ouanda se 

2 || trate de muerte O imposibilidad permanente de” algun | — 
| 8 titular o funcionario principal, el sustituto previsto 

| 9 de los Estatutos continuará en esas funciones hasta 

a Cuando - el-- organismo — correspondiente - designe el | - 

+ o ML _Fitular. irtículo Cfuadragésimo Quinto. FUNCIONES. Los XV 

o A funcionarios de la Compañía: Presidente, Directores, o 

“Gerente General y —Subgerentes continuará en “Tel 

ejercicio - «de “sus funciones aún cuando el Período - para a 

el que fueron _nombrados hubiere expirado y hasta 

cuando fueren reemplazados. Exclúyase de este 

17 procedimiento el caso de remoción, en el cual el 

18. funcionario terminará “sus funciones desde cuando tal 

19 - - hecho “ocurra. —CAPITULO -NOYENO.- FISCALIZACION. Artículo 

20 | Cuadragésimo Sexto. DESIGNACION. La Fiscalización de la 

21 Compañía será ejercida por un Comisario Principal, 

22 quien tendrá su respectivo suplente. Los Comisarios 

23 serán designados por la Junta General, por períodos de 

A A : ún año, pudiendo ser reelegidos. indefinidamente y sin |. 

. 25 requierir ser socios de la Compañía. Artículo 

sl Cuadras Cuadragésimo Séptimo. ATRIBUCIONES. EL Comisario 

27 principal o el suplente cuando se halle reemplazando al 
    titular, tendrán los deberes, atribuciones y    



  

      
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

e lrohibiciones “señalados en la Ley de Compañías. 
> CAPITULO DECIMO. BALANCES Y FONDOS DE RESERVA. Artículo 

3 Cuadragés imo Octavo, BALANCES. Los balances serán 

4 Elaborados ' de acuerdo con 'las normas legales 

y pertinentes y los instructivos de la Superintendencia 

61 de Compañías. Artículo Cuadragésimo Noveno. FONDO DE 

AO A ESERVA LEGAL —— La Compañía Tormará e incrementará su | 

8 fondo de reserva legal tomando de las utilidades 

s líquidas anuales un porcentaje no menor del diez por 

sol. _hiento-y-hasta-que éste-alcance-un—valor equivalente al “| * 

1] — Pincuenta. por ciento del capital-social.—Dicho--fondo—-|---—- 
    

  

  

l¡isminuído. La compañía podrá además formar fondos de 
  

  

“e kfeserva voluntaria para los fines que estime necesario. 
  

CAPITULO DECIMO PRIMERO.     
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

= oq. DISOLUCION Y  LIQUIDACION. 

| 16 krtículo Quincuagésimo. DISOLUCIÓN. La compañía se 

| ad hisolverá. por. cualquiera de las-causas legales co por 

18 -Fesolución de -la Junta General válidamente “adoptada. 

Eg TT Ertículo Quincuagés imo Primero. LIQUIDACIÓN. La 

20 liquidación de la compañía, cuando fuere del caso, 

21 Estará regulada por las disposiciones legales vigentes 

22 da esa época. CAPITULO DECIMO SEGUNDO. NORMAS 

23 OMPLEMENTARTAS . Artículo Quincuagésimo Segundo. NORMAS 

. > o DOMPLEMENTARIAS. En lo no “previsto en los presentes 

5 Estatutos, se estará_a. lo. .que dispone Jla -—Ley—de 

26 ompañías y sus Reglamentos y sus eventuales reformas 

27 e entenderán incorporadas a este contrato. TERCERA. 
    28 NTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL.   
  

El capital social de la     

FHeberá- ser reintegrado cuando --por cualquier causa fuere” [+ 7
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NOTARIA 
PRIMERA     

TZ mo Ompañda LAS el--—de — dos ad: tones 

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

_ (5/.2000.000,00)- que está íntegramente E can E 

pagado en la siguiente forma: - -=-- - - A - -Ñ SL Je 

ACCIONISTAS -. CAPITAL. CAPITAL rr | 

a? A _ SUSCRITO___ PAGADO PAG z E ONES 

o "6 | Manuel Horra Á. 399.000 99.750 299.250. o 

7 7| Ma. Eugenia Puente 1"199. 000 299.750 A 899.250 | 

8 | José Racines Flor 399.000 99.750 - 299.250 

9 | Marcelo Villalba 0. 1.000 250 o 7TB0 : 

710] Edmundo Custode TA 000 80 BO 
Alberto” Sánchez A 170007 > 0 0 ALA 

o ¡p TOTAL O er o 500.000 1"800,000 | 
    

La: parte “del capital suscrito pagada en numerario; ge * 
  

  

encuentra. depositada; -en la Cuenta de Integración de - 
  

Capital de la Compañía, conforme consta del certificado | . 

-El saldo será ado en el plazo máximo de dos|añosí 
bancario “qué ES do será Pasgd Paculta*a Maria Eugenia 7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

17 Leonor Puente Campoverde gestionar la aprobación de la 

2 8 constitución de la Compañía y cumplir todas las - 

TT TI" aq49+ - Tormalidades- necesarias --para-el efecto. Usted- serior 

20| - Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

21 estilo necesarias para la validez de este instrumento. ” 

22 (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

23 pública con todo el valor legal y, que los 

TT | comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada | 
- 25 una de sus partes, la misma que está firmada por la 

o el Doctora Zady Vallejo afiliada al Colegio. de NS 
bajó el número treirta y nueve cuarenticuatre 

27 Abogados de Quito. Para la celebración de esta 
      28 escritura, se observaron todos los preceptos legales 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

l 

l 

] 

d 
| 

] 
Il 

] - 
— — A E OT z 7 - A 7 - TOA Z o 

1 dell caso y leida que les fue a los comparecientes por 

Al | | 
2 mij| €el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad A 

3 del| acto de toda leo cual doy tfe.- (firmado) Señor 

4 Gokzalo Horra Alvarez.- Cédula de ciudadania número or 

5 ciénto setenta cero sesenta y siete ciento sesenta- 

6 cuptro.- (firmado) Señora Maria Puente Campoverde.- 0 

7 Cekuie 7 Tde “ciudadania Numero: —cientó " seéetente Y "TOC 

8 cupitrocientos sesenta cuatrocientos cuarenta y  cinco- . 7 > 
. Á 

3 unp.- (firmado)? Señor José Racines Flor.- Cédula de - 

dadania” número cientó setenta quinientos noventa y oo o 

seiscientos dos.- (firmado Señor Marcelo Villalba Ll. o. 

llendo: = Cédula «de ciudadania número: ciento "setenta dro - 

ESCientos nueve «ciento ireinta y  siete-nueve,- - 

irmadoj) Señor: Edmundo Custod=' Tamayo.- Cédula de 7 o 

casal. cifidadania número ciento setenta-- cero cincuenta y 0 

16 cuatro ciento novente y uno-tres.- (Firmado) Señor Luis 

17- Sanchez Andino.- Cédula de ciudadania número - ciento 
[| 
l 

18 | —sehtenta trescientos noventa y uno cero treinta y siete- 7 7 
— - e ¡ _ - ¿ a - e Za — A O 

19 cero.- El. Notario (Firmado) Doctor Jorge Machado o 

20 Cearallos.-= == + >. +. o 

21 DD O CU NN EN ToGS 

22 | E A B1 L1i Tá NT ES 

231 | o 2 y o _ 
A A A > E SS TER as Em" no A AA e a T 

- - - - | TA a AO a - o p o e A o 

— 7 E O DOS AO TT mn = z A 

RA LA A 

| > o A 
26 | 

i 1 

27 | 

28 A A 
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P Xx BANCO GENERAL RUMIÑAHUI S.A. 

   

  

NO Cta. Ne 902 .2......... Ml 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: NN o o : o 

  

O MANUEL HORRA ALVAREZ 99.750,00 Y 
MA. EUGENIA PUENTE CAMPOVERDE 299,.750,00 . 

E 90 : - 
| JOSE RACINES FLOR 99.750, 

MARCELO VILLALBA OQUENDO 250, 00m 

. EDMUNDO CUSTODE TAMAYO 250,00 eS 

| ALBERTO SANCHEZ ANDINO 250,00 Y 

o TOTAL S/. 500.000,00 eN 

| a 
- es 

| : O E 
| Que depositan en una cuenta de Integración de apital que se ha abierto en An 

| TEE este-Banco a nombre de la Compañía en formación due se denominará: A 

o 3 
ECUAMBIENTE S.A, - 7% 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposi- El 

ción de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para rs 

lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Te 

0 Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- == 

tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado de- FG 

0 bidamente concluido. == 
m
4
 

Me
da
 

40
 

Ñ En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
, tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

¡KA les pueda devolver -el valor respectivo, deberán entregar-al Banco, el presente cen —_—. TT 
l 

tificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Com- 

.  pañías. - - 

Atentamente, 

o BANCO GENERAL RUMIÑAHUI * $. A. 
  

  

ENTRELINEAS1 El saldo gerá pagado en el plazo iáxiko de dos años-bajo 
el número treinta y mHueve cuarenta y cuatro.” VALE - a Y o 

1-20 

   



E
 

  

  

A ¡OPTA CEPTIPICADA, sellada Y firmada _ en ) Quito, a a _Joce de 
  

  

  

    

  

    

  

  

10 

  

  

  

11 
  

12 
  

13 
  

14 
  

15 
RAZONr Mediante Resolución No. 89.1.1:1.1420, dictada por o 
  

16 La uucráintendencia de € 

  

  

17 

  

  

13 

1.90%; ao aprueba la constitución de ECUAMBIENTE €,4 
Lomt sota de este particular, m1 raergen de la respecii- 

e 

  

19 
  

20 pañía, otorgada en esta Notería, el 12 de junio de 1.469 
_s£fotitura matriz por la cual ge conctituy8 dicha cun. 
  

21 

7
 

ULtO, € 7 da arosto de 1.989, — e 
  

22 
  

23 

  

  

25 
  

25 
  

26 
  

27 

  

  

    28   
          

orgó ante mí: y, en fe de ello la confiero esta_ - TERCERA



  7 E > 

uu 12 

ta fecha queda inscrito el presente Documenta y la “esolución námero 

mail cuatrocientos veinte, del señor Intendente de Compañías de Quiso 

  

  

  

  

3| to, de 1 de agosto de 1989, bajo el número 1630 del egistro “ercane 

til, tomo 120.- Queda archivada la Segunda copia certificada de la | 

escrítura pública de constitución de la Compañía 
  

  

  

  

s | etergada el 12 de junio de 1989, ante el Notario Primero del Cantén 

Dr. Jorge Machado Cavallos.- Se dá esí cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. Tercero de la citeda Pesolución, de conformidad a la es- 

tablecido en el Decreto 733 de 22 de mgueto de 1975, publica | 

  

  

  

  

  

  

el Pegistro Úficial 878 de te del mismo año.- Se arotá en 
10 fRO 

el Repertorio bajo el y an6d to, 2 caterce de agasta 
      

11   

12   

13   
  

  

  

  

5 a! 

a la Etarda (A 0rOs 

: 
Rio ud dd AL LAN TOA ULIIY 

is 
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